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€ndo solicitud for¡nulada a esta Procuradurfa de la
lán, nor perriltirnoE €mltlr oplnlón sobr€ la valldez del
cotrlr"to áe Flnanciamiento celebrado por la Institución- c"rgo, con THE BANK oF NEW YoRK como,Prest-aq11t-q. y
tr BÁNI{ oP ÍHB UnTTBD STATES como As€gurador del cr6dito
láctétt so¡rs cuya factibilidad jurldica ae nos pide
ei cuaf está relacionado cono Préstamos a la entidad

oficio No.CENA/280 de 5 de septiembre de 1995 eI
ico Nacional d€t€rminó Ia favorabilidad en mat€ria

co¡no inversión ¿le 1á tranÉacción. El consEJo de
rnie ResoLuci.ón No,30 de 18 de f€brero de 1995 y de 2

de 1995, bajo el No.3L9, tanbién. consignó la
al Instituto de Récursos Hidráulicos y

: revisado aquellos puntos t€ga1es y examinado las coplas
¡ certificad-as, coniorme o fotográficas de aqueLloÉ otros
, registros, a'cuerdos y cértificados que he considerado
pará Log fíneg de Ia opinión detal.lada a continuación:

,%W¿lá"o /¿ Qaaamá
g"*-*á, LB de octubre de 1995.

M/mn¿¿tzac¿:*t

ral del
d€ Recuraos

y EIectríficación
D.

ión, para 1a suscripción deI aLudido Contrato'

de los docum€ntos pr€viamsnte indicados, hemos
1o siguiente:

copia ejecutada del Contrato;
copia ejecutada dE la Garantfa
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Ei Ee €speclfica expresanente lo contrario aqul' -todoe
l.eñ¡itááá"" aquf v. de.flnldog -6-n 

er coJrlr:-t:|.tendrán log
ii,-"pá.it"""- at.ibuidos a etroÉ 6n el contrato'

l6ta de lo anterior, soy de Ia opinión que' en materia de

. E1 Prestatario e-s una agencia -gubernamental 
autónoma

rdianre €r Dscréro o. éa¡i"Jt. N-o.235., f:11"d,"-30, j: t:r*?t"'"i":'";i -r;;;;t;iuitá"it rerormado por ra LEv No' 35

r s"'d"' JIit i "*btá 
-á" i g ? z v,T',1i-111" 11 t-"1 

I"'-6., i"".-t""Í:
.,'i," "tti,iI--áe;iáa;;"t; colnetituida,. v - está plenament€

¿*a- v 
-r-áctirtada para. poa€e.r sue p:opios bienes y Lrévar a

]ieéocios como realiza actualrnente '

ña:

efecto,

con aus t6rminos '

i

El contrato es una obligación 1ega1' váIid'a

"áá."-Jái-pt""tatário, 
exigibró contra €l Prestatario

Y
dé

a) Las obLigaciones del Prestatario segrln eI cont¡ato
;'t.iáien üÍáiiaaa por 1o menos Par! -p9q+-:l- t-11"1i":

:;';i;.;;,;;;i.á; otro resp€cto,. en relación con toda
-sxiár-;- dár Prestataiio. ( b) 

-No ex,iste. nínsún -cI3I9P3":
"-it'J-llp" 

?" -áit"sio preieiencial- s.ob^re o r€specto a

ü d'" 
-i;; 

Jropieaaáes 
-o ingreeos dér Prestatario' qu€

la Deuda Externa aJ-cJarq{iex persona' salvo por loe
perrnitidos conforme €1 contrato '

>>t



No existe ninguna accíón o proceso pendiente o a¡nenazado

.a la condición u operaciones financieras d€l Prestatario
atanente afecte J.a legalidad, validez o ejecutabilidad

ato .

El Contrato cumpl€ con los r€quisitos dE solemnidad y
E€gún las l€yes dé Panamá por lo gu6 €s una obligación
Pr€statario su cumpliniento y ejecución según 1os

del Contrato. E1 Pr6statarío, aI aswnir obligaciones bajo
ato, está ef€ctuando un acto comercial y no un acto
,y no está protegido por ninguna inmunidad jurisdiccional
lad de cualquiera de EUE ingresos, bienes o propiedades
,dsr€cho de inmunidad, el Prestatarlo ha ef€ctivamentE

a dicho der€cho conforme a la cLáusula 77.O4 del
'Las obligaciones d6I PreEtatario bajo eI contrato podrán
aler (medlante decisíón judlclal y embargo) de acuerdo con

ivos términos en un proceso legal €n cualquier tribunal
e ale Panamá. o del Estado de l{ueva York, a opción de
Preetami.sta o del Ag€nte. Cualquier fallo contra €1

.io que emita a1gún tribunal en el Estado de Nueva York,
dos de Amárlca, o cualqui.er tribunal que cumpla con IoE
del ArtlcuLo 1409 del Códlgo de Procedimíento Clvil de

s6r aplicado én los tribunales de Panamá de acu€rdo
de Panamá.

rEI Minigtro o'el Viceninietro de llacienda y Tesoro,
lel MinistErio, tiEnE facultad y autoridad en nombre del
€n base a fo dispueeto por la Resolución dE Gabinetg No.30
febrero de 1995 para ejecutar y entregar, y eL Ga¡ant€

tad y autoridad para cumplir, Ia Garantfa; toda acción

o aI Pr€statario ante ningrln tribunal, agencia
¡a1 o árbltro, qus pudl€ra af€ctar de manera ln¡rortant€

tal necesaria u otra, ha Eido tomada para autorizar Ia
y entrega y cumplimi,ento de la miarna, y ninguna
de las facultades dd1 carante será excedida como

de la enisión de esta Garantfa por el Garante.

La Garantla eE una obligación legal, váIida y
exiglble contra é1 Garante de acu€rdora del Garanto,

noE .

( ineluyendo( lfinguna autorización o aprobación
d€ control€s de cambio de dine¡o) u otra acción y

Bo o pres€ntación a ninguna autoridad gubenam€ntal u
'r€gLamentario es requerido para 1a debida ejecución,
curnplimiento de la Garantfa por el Garante, Balvo una

Étlficada dé 1a Resolución d6 Gabinete deL Consejo de
lJecutivo d€ la República de Pananá, qué tiene pleno vigor

l tas obligacion€s del Garante segrln la carantla tienenprioridad I¡or 1o menog pari oaggu en cuanto a prioridad
¡ Y en todo otro r€specto, en relación con toda otra

tna del Garante. (b) No er(ist€ ningún g¡avan€n, ni ningrlnqe arreglo preferencial eobre o respecto a cualesquiera
iedades o ingresos d€l Garantef qu€ garantice La Deuda
cualquier p€rsona.
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Garantfa €stá en el fornato legal apropiado eegún lae
rmápara el curnpli¡niento de la mlsma de acuerdo con sus

contra d€l oarant€ según dichas leyes. El Garante, al
gacLones bajo la garantla, egtá Efectuando un acto
no un acto ptlblico, y no €stá protegido por nínguna
igdicclonal o inmunidad de la ejacución d€ decisiónes

. gi et Garanto o cual.guiera de suE ingresos, biEneg o
i adquiere d€recho a cualquier de¡€cho de inmunidad, eI
€CtivarnentE ha renunciado a dicho derecho conforme a la

obligacíones del Garante bajo la Garantla podrán
(m€dlante d6cfÉlón Judicial y .tnbargo) d€ acue¡do
tivos términoa en un proceao LegaL €n cualquler

,t€nté d€ Panamá, o del Estado de Nueva york, a opción
Preatamista o del Agente. Cualquier fallo cor¡tra el
emita algún Tribunal- en el Estado de Nu€va York, a

cualquie¡ Pr€ata¡niata o d€1 Agente. Cualquier faILo
Garant€ qu€ €mita algún Tribunal en el Estado d€ l{u€va

Unidos de América, o €n cualquier Tribunal gue cumpla
itos del Artlculo 1409 del Código de Procedimiento

anamá, pued6 ser aplicado en los Tribunales de Panamá d6
Ias leyes de Panamá.

No €xiste ningún impueeto, taeación, impoelción, tarifa,
cargo, taga, depósito mandatarfo, contribución u otro

ntal, o cuálguier dEducclón o retención, que s€a
Panamá o cualquier subdivisión polltica o autoridad

él o de ahf, ya s€a (i) Bobre o €n virtud de la
€ntréga o adquieición, regietro, prioridad, admisión

ia o ejecución de la carantfa o cualquÍex otro
qu€ deba sér previBto conform€ a la misma, o (ii) sobre
Dago que deba efectuar Bl garante conformE a la Garantla.
como al Préstarno y al Pré'BtámlBta.

El no¡nbraniento de1 Cónsul General d€ Ia R€priblica
la Ciudad d€ l{u€va York, E.U.A. en la Cláusuta 11.03
leqal válida y cornpromet€dora para el Prestatario y

ivamente, aeÍ como la designación del Embajador
t€
6n

la Organización de 1as Naclon€B UnidaÉ s€gún
la ResoLución No.30 de 18 de febrero de 1995.

La opción dE ta L€y de l{ueva Iork para regir ef Contrato
6tación de1 nismo y la carantfa y La interpretación de

eÉ, conforne a las leyes de Pananá, una opción ds Ia Iéy
€ctlva e irrevocablE y s€rá aplicada por los Tribunalesil determínar Los derechos y obligaciones de 1as partes

. cualquier decislón judiciat qu€ se obt€nga sobre
a York, podrán hacersa val€! €n los Tribunáleg de

conformidad con Las leyes panameñas.
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EI Presupuesto Anual Oficial de Ingresos y Egresos
ordinario corr€spondlsnte, contempla

tet previsiones y suninistros relacionados con
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deb€n sér hechos a los PrEstamistas.
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declaraciones conLenidas en cada anexo y el Informe
por o en nombr€ d€I Pre8tatario al Agént€ en r€lación

trato, son á mi mejor saber y entender después de las
rificaclones exactaE y cornpletaB €n todog loe aspectos
B y dichos an€xos e informes no contienen ninguna

falEa sobr€ algún hecho lmportante ni omiten ningrln
Eante n€c6Eario para que Las declaraciones aIlf

no sean engañosas.

El. Acuerdo "Agreementr' (como se defínq este té¡mino en e1
tiene pleno vigor y efecto, Cada una de las part€s
del miamo ha cu¡nplido con sus obLigaciones conforne al

r€forma o variaciónse ha hecho a los términos del

€gt€ medio autorizamos a €ntregar copiag de eeta opinión
deL Préstamo y a cualquier otro Banco o Institución
participante, bajo EI entendimiento de que pueden
esta opinión como si estuviese dirigida a ellas,
r 1o tanto, basarg€ €n la mis¡na para efectos de la
€n refer€ncia.

LCDA. ALM}/ MONTENI
Procuradfora d€ 1a Admnistrac ión

tl

l


